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INTRODUCCIÓN 
 

Un aspecto estratégico que determina en buena medida del éxito de todo gobierno, 

en cuanto a los objetivos de bienestar social, crecimiento económico, mayor 

productividad y competitividad, depende de adecuados procedimientos para realizar 

las Adquisiciones.  

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos menciona que Los 

recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, 

el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 

territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.      

  

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias 

técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito 

Federal, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los 

respectivos presupuestos.  

 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que 

realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante 

convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en 

sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 

Para ello, se deberán de planear todas las adquisiciones a través de la elaboración 

del Programa Anual de Adquisiciones. Lo anterior con el propósito de prever las 

necesidades de bienes y servicios que se requieren para el desempeño de las 

atribuciones encomendadas a cada una de las áreas. 
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ACCIONES PREVIAS, DURANTE Y POSTERIORES A LA REALIZACIÓN 
DEL PAAAS 2026. 

 

El Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad 

Tecnológica de Tulancingo, se realiza a partir del presupuesto ejercido durante el 

2025; para su elaboración y presentación se realizaron las siguientes acciones: 

Previas la PAAAS 

1. Elaboración e integración del formato de bienes, mismo que permite integrar 

por unidad las necesidades de las áreas y concentrarlas por Proyecto, 

Programa, Actividad y Área requirente. 

2. Análisis del ejercicio 2026, con la finalidad de realizar la redistribución de 

actividades, con base en los Programas existentes y su correspondiente 

alineación con los líderes y proyectos para su mejor manejo y ejecución. 

3. Se expuso la necesidad de contar con un Sistema que permita llevar el 

control de dicho Programa para incrementar la eficiencia y eficacia de la 

ejecución entre el área ejecutora y las unidades requirentes. 

4. Se realizó un análisis para la integración del PAAAS 2026, considerando la 

fuente de financiamiento. 

 

Durante la realización del PAAAS 

1. Se convocó a una reunión de trabajo para la presentación del formato, 

considerando un periodo de entre de 10 días hábiles. 

2. Se presentó el catálogo de artículos alineado con el clasificador por objeto 

del gasto, con la finalidad de que las áreas pudieran identificar las partidas a 

las que pertenecen los bienes solicitados para el cumplimiento de las 

actividades programadas.  

3. Se realizó la alineación presupuestal con el Programa Operativo Anual 2026 

y se asignó la distribución entre cinco componentes, de conformidad con las 

partidas que se ejecutan a través del PAAAS. 
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4. Los líderes de las Unidades administrativas realizaron la programación de las 

actividades y la concentración de bienes y servicios necesarios para el 

cumplimiento de los objetivos y metas planeadas. 

5. Se realizó el análisis de las necesidades y su conciliación con el presupuesto 

autorizado de manera preliminar y se realizó el ajuste necesario para dar 

suficiencia a las necesidades expuestas, priorizando las que pudieran afectar 

en menor medida la operatividad y calidad institucional. 

 

Las actividades posteriores a la realización de las operaciones. 

 

1. Difusión del PAAAS 2026, autorizado 

2. Seguimiento para su ejecución en el marco de la normativa 

3. Análisis e implementación de medidas que permitan una adecuada ejecución 

y atención de necesidades. 

OBJETIVO, ESTRATEGIAS Y ACCIONES. 

OBJETIVO GENERAL  
 

Contar con un programa de adquisiciones calendarizado y transparente de los 

suministros correspondiente al ejercicio 2026, integrado por información de los 

bienes, arrendamientos y servicios requeridos por la Universidad, que permita 

establecer la planeación de los procedimientos de contratación y consolidar la 

adquisición o contratación de bienes o servicios similares de acuerdo a su 

naturaleza y las necesidades de cada área, para alcanzar la mayor eficiencia y 

optimización de los recursos con lo que cuenta la Universidad.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

Establecer los procesos que permitan llevar a cabo la contratación en materia de 
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Adquisiciones, atendiendo las necesidades para las funciones administrativas de la 

Universidad en apego al marco legal, para garantizar la transparencia, economía, 

imparcialidad, honradez, eficiencia y eficacia. 
 

Integrar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.  
 

Establecer políticas y el procedimiento a seguir para la elaboración del Programa 

Anual de Adquisiciones a fin de prever para el siguiente ejercicio presupuestal los 

bienes y servicios necesarios para apoyar las actividades sustantivas de las áreas 

de la Universidad. 

 

Planear, programar las compras y la contratación de servicios en forma consolidada 

a fin de obtener las mejores condiciones en cuanto precio, calidad y oportunidad al 

inicio de cada ejercicio fiscal. 

ESTRATEGIAS 
 

Para la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones se considerará 

información histórica del presupuesto, historial de licitaciones y contrataciones, 

inventarios en almacén,  programas de contingencia, así como registro de 

suministro de materiales y artículos entregados por el Departamento de Recursos 

Materiales a las áreas en el ejercicio presupuestal anterior, elementos reales de 

valoración determinados en el Listado de Precios, el cual deberá considerar el 

porcentaje de inflación que determine la Secretaria de Hacienda en los 

Lineamientos Generales y Específicos para la Elaboración del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos. 

 

Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones considerando aquellos bienes que 

utilicen tecnologías alternas o avanzadas más rentables, económicas y con mejores 

sistemas de operación; que atiendan a lo provisto en las disposiciones de 

austeridad, racionalidad y disciplina presupuestaria que resulten aplicables, y que 

cumplan con las disposiciones de seguridad industrial, salud ocupacional y 

sustentabilidad ambiental. 
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Una vez que se logre obtener el Programa Anual de Adquisiciones con los datos 

anteriores se ajustará al presupuesto de gasto corriente autorizado para cubrir los 

objetivos institucionales, así como la estimación de cantidades o volúmenes y los 

periodos aproximados de compra o contratación. 

 

Como parte de las estrategias de ejecución del Programa de Adquisiciones 2026, 

se realizó una concentración de bienes y servicios previa a fin de contribuir a la 

identificación preliminar de aquellos que sean objeto de licitación. 

 

El Programa Anual de Adquisiciones, deberá ser autorizado por el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público previo a su 

publicación. 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 

Identificar las necesidades de bienes, arrendamientos y servicios que la Universidad 

Tecnológica de Tulancingo requiera durante el año 2026, considerando siempre que 

contribuyan al ahorro de energía, que generen menor emisión de contaminantes, 

que requieran el menor consumo de agua y/o proporcionen la mayor capacidad de 

reutilización de la misma, que generen la menor cantidad de residuos, tratándose 

de papel para uso de oficina, que contengan un mínimo de cincuenta por ciento de 

fibra de material reciclado o de fibra natural no derivada de la madera o de materias 

primas provenientes de aprovechamientos forestales manejados de manera 

sustentable.  

 

Verificar la existencia en cada una de las áreas materiales, y en su caso, verificar 

indicadores de proyección de consumo, a fin de determinar las cantidades que se 

requerirán. 
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Estimación preliminar de precios de los bienes, arrendamientos o servicios cuyas 

necesidades se hayan identificado, con base en la información histórica de la 

Universidad. 

 

Priorizar necesidades en función a la categoría de los bienes, arrendamientos y 

servicios, el consumo de estos en años anteriores, detección de fecha comunes de 

compra y la previsión de recursos presupuestales. 

 Agrupar todas las necesidades en el del programa anual de adquisiciones 2026. 

METAS 
 

Dar cumplimiento al 100% del abastecimiento de materiales, suministros y servicios, 

así como la adquisición de los bienes muebles, requeridos para llevar a cabo las 

actividades de operación que se ejecutan en la Universidad Tecnológica de 

Tulancingo, de conformidad con el Programa Anual de Adquisiciones 2026 y los 

ajustes que se estimen necesarios para el logro de los objetivos institucionales. 

Dar cumplimiento a los procedimientos que emite la ley en la materia, principalmente 

licitaciones públicas, a fin de asegurar las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes. 

 

Cumplir con el 100% de los lineamientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento, así como demás 

disposiciones. 

CALENDARIZACIÓN FÍSICA Y FINANCIERA DEL PAAAS 2026 
 
Para el ejercicio 2026 se integra el presupuesto por fuente de financiamiento; 

considerando la recaudación de recursos análogos entre el recurso fiscal y federal, 

se realiza la distribución para ejecución en el marco de la normativa estatal 

únicamente los recursos generados. Por lo anterior, el presupuesto total bajo la 

normativa estatal corresponde a $12,211,259.00, de los cuales, $5,369,052.00 
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fueron integrados a partidas no sujetas al PAAAS 2026, quedando un presupuesto 

total en el marco del PAAAS 2026 de $6,842,207.00 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y PROYECTOS 
 
Para efectos del PAAAS 2026, se presentan los siguientes proyectos para su 

ejecución: 

 

 
 

PARTIDAS NO SUJETAS AL PAAAS 2026 
 
De conformidad con los artículos 1 y 5 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, quedan excluidas las 
siguientes partidas: 
 

AV152 Formación

AV153 Vinculación

AV154 Investigación

AV155 Planeación

AV156 Gestión (GO)

AV157 Gestión (Gastos de orden social)

AV162 Gestión (RFT GO)

AV164 Formación (RFT nómina)

AY255 Formación (nómina)

Proyectos:
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Las partidas arriba referidas integran aquellas que son contratadas a través de pago 
de honorarios, como los servicios por instructores de capacitación, de evaluación y 
certificación de procesos, así mismo el pago de impuestos. 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL POR MODALIDAD DE EJECUCIÓN DEL PAAAS 2026 
 
 

 
 

 
 

RESULTADOS 
 

Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos de los cuales las adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones 

públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 

asegurar a la Universidad las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

Monto

$5,369,052.00

311001 $127,100.00

331004 $1,082,000.00

336001 $60,000.00

338001 Servicios de vigilancia $1,611,289.00

341001 Servicios bancarios y financieros $237,828.00

392006 Pago de derechos $660,960.00

398001 Impuesto sobre nóminas  otros que se deriven de una relación laboral $1,589,875.00

$5,369,052.00

 Presupuesto fuera del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

Capítulo 3000 - Servicios generales 

Servicio de energía eléctrica

Servicios de contabilidad, auditoría y servicios relacionados

Total

Información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias 

y entidades

Tipo de Procedimiento de Contratación
Monto

(Pesos)
(%)

Licitación pública $6,417,882.00 94%

Invitación a cuando menos tres personas $170,000.00 2%

Adjudicación directa $254,325.00 4%

Total PAAAS $6,842,207.00 100%
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calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  Cuando 

las licitaciones no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, se realizarán 

excepciones a través de adjudicación directa o invitación a cuando menos tres 

personas, cumpliendo siempre lo establecido en las leyes, reglamentos, reglas y 

requisitos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez 

que aseguren las mejores condiciones para la Universidad. 

ANEXOS 

CÉDULA SUMARIA PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL 

CÉDULA ANALÍTICA PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL 
 

 
Bajo protesta de decir verdad, se señala que la presente información es real, verídica y es 

responsabilidad de quien la emite. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Un aspecto estratégico que determina en buena medida del éxito de todo gobierno, 

en cuanto a los objetivos de bienestar social, crecimiento económico, mayor 

productividad y competitividad, depende de adecuados procedimientos para realizar 

las Adquisiciones.  

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos menciona que Los 

recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, 

el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 

territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.      

  

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias 

técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito 

Federal, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los 

respectivos presupuestos.  

 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que 

realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante 

convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en 

sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 

Para ello, se deberán de planear todas las adquisiciones a través de la elaboración 

del Programa Anual de Adquisiciones. Lo anterior con el propósito de prever las 

necesidades de bienes y servicios que se requieren para el desempeño de las 

atribuciones encomendadas a cada una de las áreas. 
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ACCIONES PREVIAS, DURANTE Y POSTERIORES A LA REALIZACIÓN 
DEL PAAAS 2026. 

 

El Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad 

Tecnológica de Tulancingo, se realiza a partir del presupuesto ejercido durante el 

2025; para su elaboración y presentación se realizaron las siguientes acciones: 

Previas la PAAAS 

1. Elaboración e integración del formato de bienes, mismo que permite integrar 

por unidad las necesidades de las áreas y concentrarlas por Proyecto, 

Programa, Actividad y Área requirente. 

2. Análisis del ejercicio 2026, con la finalidad de realizar la redistribución de 

actividades, con base en los Programas existentes y su correspondiente 

alineación con los líderes y proyectos para su mejor manejo y ejecución. 

3. Se expuso la necesidad de contar con un Sistema que permita llevar el 

control de dicho Programa para incrementar la eficiencia y eficacia de la 

ejecución entre el área ejecutora y las unidades requirentes. 

4. Se realizó un análisis para la integración del PAAAS 2026, considerando la 

fuente de financiamiento. 

 

Durante la realización del PAAAS 

1. Se convocó a una reunión de trabajo para la presentación del formato, 

considerando un periodo de entre de 10 días hábiles. 

2. Se presentó el catálogo de artículos alineado con el clasificador por objeto 

del gasto, con la finalidad de que las áreas pudieran identificar las partidas a 

las que pertenecen los bienes solicitados para el cumplimiento de las 

actividades programadas.  

3. Se realizó la alineación presupuestal con el Programa Operativo Anual 2026 

y se asignó la distribución entre cinco componentes, de conformidad con las 

partidas que se ejecutan a través del PAAAS. 
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4. Los líderes de las Unidades administrativas realizaron la programación de las 

actividades y la concentración de bienes y servicios necesarios para el 

cumplimiento de los objetivos y metas planeadas. 

5. Se realizó el análisis de las necesidades y su conciliación con el presupuesto 

autorizado de manera preliminar y se realizó el ajuste necesario para dar 

suficiencia a las necesidades expuestas, priorizando las que pudieran afectar 

en menor medida la operatividad y calidad institucional. 

 

Las actividades posteriores a la realización de las operaciones. 

 

1. Difusión del PAAAS 2026, autorizado 

2. Seguimiento para su ejecución en el marco de la normativa 

3. Análisis e implementación de medidas que permitan una adecuada ejecución 

y atención de necesidades. 

OBJETIVO, ESTRATEGIAS Y ACCIONES. 

OBJETIVO GENERAL  
 

Contar con un programa de adquisiciones calendarizado y transparente de los 

suministros correspondiente al ejercicio 2026, integrado por información de los 

bienes, arrendamientos y servicios requeridos por la Universidad, que permita 

establecer la planeación de los procedimientos de contratación y consolidar la 

adquisición o contratación de bienes o servicios similares de acuerdo a su 

naturaleza y las necesidades de cada área, para alcanzar la mayor eficiencia y 

optimización de los recursos con lo que cuenta la Universidad.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

Establecer los procesos que permitan llevar a cabo la contratación en materia de 
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Adquisiciones, atendiendo las necesidades para las funciones administrativas de la 

Universidad en apego al marco legal, para garantizar la transparencia, economía, 

imparcialidad, honradez, eficiencia y eficacia. 
 

Integrar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.  
 

Establecer políticas y el procedimiento a seguir para la elaboración del Programa 

Anual de Adquisiciones a fin de prever para el siguiente ejercicio presupuestal los 

bienes y servicios necesarios para apoyar las actividades sustantivas de las áreas 

de la Universidad. 

 

Planear, programar las compras y la contratación de servicios en forma consolidada 

a fin de obtener las mejores condiciones en cuanto precio, calidad y oportunidad al 

inicio de cada ejercicio fiscal. 

ESTRATEGIAS 
 

Para la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones se considerará 

información histórica del presupuesto, historial de licitaciones y contrataciones, 

inventarios en almacén,  programas de contingencia, así como registro de 

suministro de materiales y artículos entregados por el Departamento de Recursos 

Materiales a las áreas en el ejercicio presupuestal anterior, elementos reales de 

valoración determinados en el Listado de Precios, el cual deberá considerar el 

porcentaje de inflación que determine la Secretaria de Hacienda en los 

Lineamientos Generales y Específicos para la Elaboración del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos. 

 

Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones considerando aquellos bienes que 

utilicen tecnologías alternas o avanzadas más rentables, económicas y con mejores 

sistemas de operación; que atiendan a lo provisto en las disposiciones de 

austeridad, racionalidad y disciplina presupuestaria que resulten aplicables, y que 

cumplan con las disposiciones de seguridad industrial, salud ocupacional y 

sustentabilidad ambiental. 
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Una vez que se logre obtener el Programa Anual de Adquisiciones con los datos 

anteriores se ajustará al presupuesto de gasto corriente autorizado para cubrir los 

objetivos institucionales, así como la estimación de cantidades o volúmenes y los 

periodos aproximados de compra o contratación. 

 

Como parte de las estrategias de ejecución del Programa de Adquisiciones 2026, 

se realizó una concentración de bienes y servicios previa a fin de contribuir a la 

identificación preliminar de aquellos que sean objeto de licitación. 

 

El Programa Anual de Adquisiciones, deberá ser autorizado por el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público previo a su 

publicación. 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 

Identificar las necesidades de bienes, arrendamientos y servicios que la Universidad 

Tecnológica de Tulancingo requiera durante el año 2026, considerando siempre que 

contribuyan al ahorro de energía, que generen menor emisión de contaminantes, 

que requieran el menor consumo de agua y/o proporcionen la mayor capacidad de 

reutilización de la misma, que generen la menor cantidad de residuos, tratándose 

de papel para uso de oficina, que contengan un mínimo de cincuenta por ciento de 

fibra de material reciclado o de fibra natural no derivada de la madera o de materias 

primas provenientes de aprovechamientos forestales manejados de manera 

sustentable.  

 

Verificar la existencia en cada una de las áreas materiales, y en su caso, verificar 

indicadores de proyección de consumo, a fin de determinar las cantidades que se 

requerirán. 
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Estimación preliminar de precios de los bienes, arrendamientos o servicios cuyas 

necesidades se hayan identificado, con base en la información histórica de la 

Universidad. 

 

Priorizar necesidades en función a la categoría de los bienes, arrendamientos y 

servicios, el consumo de estos en años anteriores, detección de fecha comunes de 

compra y la previsión de recursos presupuestales. 

 Agrupar todas las necesidades en el del programa anual de adquisiciones 2026. 

METAS 
 

Dar cumplimiento al 100% del abastecimiento de materiales, suministros y servicios, 

así como la adquisición de los bienes muebles, requeridos para llevar a cabo las 

actividades de operación que se ejecutan en la Universidad Tecnológica de 

Tulancingo, de conformidad con el Programa Anual de Adquisiciones 2026 y los 

ajustes que se estimen necesarios para el logro de los objetivos institucionales. 

Dar cumplimiento a los procedimientos que emite la ley en la materia, principalmente 

licitaciones públicas, a fin de asegurar las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes. 

 

Cumplir con el 100% de los lineamientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento, así como demás 

disposiciones. 

CALENDARIZACIÓN FÍSICA Y FINANCIERA DEL PAAAS 2026 
 
Para el ejercicio 2026 se integra el presupuesto por fuente de financiamiento; 

considerando la recaudación de recursos análogos entre el recurso fiscal y federal, 

se realiza la distribución para ejecución en el marco de la normativa federal los 

recursos fiscales y federales. Por lo anterior, el presupuesto total bajo la normativa 

federal corresponde a $6,905,778.00, de los cuales, $2,254,781.00 fueron 
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integrados a partidas no sujetas al PAAAS 2026, quedando un presupuesto total en 

el marco del PAAAS 2026 de $4,650,997.00 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y PROYECTOS 
 
Para efectos del PAAAS 2026, se presentan los siguientes proyectos para su 

ejecución: 

 

 

PARTIDAS NO SUJETAS AL PAAAS 2026 
 
De conformidad con los artículos 1 y 6 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, quedan excluidas las siguientes partidas: 
 

AV152 Formación

AV153 Vinculación

AV154 Investigación

AV155 Planeación

AV156 Gestión (GO)

AV157 Gestión (Gastos de orden social)

AV162 Gestión (RFT GO)

AV164 Formación (RFT nómina)

AY255 Formación (nómina)

Proyectos:
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Las partidas arriba referidas integran aquellas que son contratadas con otras 
dependencias, de pago de honorarios, como los servicios por instructores de 
capacitación, de evaluación y certificación de procesos, así mismo el pago de 
impuestos. 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL POR MODALIDAD DE EJECUCIÓN DEL PAAAS 2026 
 

 

RESULTADOS 
 

Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos de los cuales las adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones 

públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 

proposiciones solventes en la plataforma Compras MX, que serán revisadas ante el 

Monto

$2,254,781.00

311001 $741,461.00

313001 $168,480.00

336001 $170,980.00

338001 $842,660.00

339003 $10,000.00

348001 $53,000.00

371001 $30,000.00

372001 $47,000.00

375001 $128,200.00

392006 $63,000.00

$2,254,781.00

Pasajes aéreos

 Presupuesto fuera del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

Capítulo 3000 - servicios generales 

Servicio de energía eléctrica

Servicio de Agua

Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión

Servicios de Vigilancia

Servicios Integrales

Comisiones por ventas

Pasajes terrestres

Viáticos en el país

Pago de derechos

Total

Tipo de Procedimiento de Contratación
Monto

(Pesos)
(%)

Licitación pública $3,356,716.00 72%

Invitación a cuando menos tres personas $60,000.00 1%

Adjudicación directa $1,234,281.00 27%

Total PAAAS $4,650,997.00 100%
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Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la institución, a fin de 

asegurar a la Universidad las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  Cuando 

las licitaciones no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, se realizarán 

excepciones a través de adjudicación directa o invitación a cuando menos tres 

personas, cumpliendo siempre lo establecido en las leyes, reglamentos, reglas y 

requisitos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez 

que aseguren las mejores condiciones para la Universidad. 

 

ANEXOS 

CÉDULA SUMARIA PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL 

CÉDULA ANALÍTICA PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL 
 

 
Bajo protesta de decir verdad, se señala que la presente información es real, verídica y es 

responsabilidad de quien la emite. 

 

 

 

 

 

 

 








